
Bajo estas pretensiones subyace el pesar de oportunidades perdidas sin remedio o el deseo de una 
respuesta a necesidades aún susceptibles de la misma.

1.3.2.3.3. La financiación del servicio de ayuda a domicilio y el pago de salarios a sus auxiliares

Traemos a colación a continuación, un caso muy particular, que consideramos digno de mención en este 
Informe Anual, por dos razones. Una, la injusticia que causa en las trabajadoras del servicio y que no ha 
obtenido solución a pesar del empeño que pusimos en ello; otra, la posible producción del supuesto en 
otros municipios. Se trata de la irregularidad en el pago de los salarios a las personas auxiliares del servicio 
de ayuda a domicilio del Sistema de la Dependencia, a causa de retrasos en el sistema de liquidación entre 
administraciones.

Olvidamos con frecuencia que el Sistema de la Dependencia es una oportunidad de supervivencia, un 
medio de ganarse la vida, de muchas personas y, con ello, que del mismo también forman parte esencial 
las personas que dispensan sus servicios.

Hablamos, en concreto, de las personas auxiliares del servicio de ayuda a domicilio, cuyo salario, fijado 
en 13 euros/hora desde 2007, no siempre perciben regularmente.

Para comprender esta situación, nos remitimos a la queja sustanciada en el año 2020, sobre la petición 
que en enero de 2019 nos dirigió una auxiliar del mentado servicio, en su nombre y en representación del 
colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio en el municipio de Guadahortuna (Granada), conformado por 
un total de diez trabajadoras (queja 19/0221).

Denunciaba la interesada los retrasos que se producen en el pago de sus salarios por los servicios que 
prestan, es decir, por su desempeño profesional, explicando que el colectivo de auxiliares en cuestión es 
contratado por el Ayuntamiento de Guadahortuna, con cargo a la financiación que con esta finalidad recibe 
desde la Diputación Provincial de Granada y que en los últimos tiempos venían padeciendo muchos retrasos 
en el percibo mensual de su nómina, a cuyo efecto ilustraba esta afirmación con la aseveración de que en 
enero de 2019 tenían impagados los salarios devengados desde el anterior mes de octubre de 2018, en el 
mes de diciembre de 2019 recibieron el pago de la nómina correspondiente a julio de ese año y el 24 de 
enero de 2020 la devengada en agosto de 2019. En resumen, denunciaba que los pagos de la nómina no 
siguen una regularidad sucesiva mensual, sino que el período mínimo de liquidación de salarios es bimensual 
y que, de ordinario, permanecen hasta seis meses sin cobrar, con lo que no pueden responder de las 
obligaciones financieras contraídas, ni cubrir sus necesidades básicas con el fruto de su trabajo y esfuerzo.

Esta situación la habían planteado mediante escrito dirigido a la Alcaldía el 12 de diciembre de 2018, 
solicitando la adopción de las medidas oportunas.

Admitida a trámite la queja, interesamos el pronunciamiento del Ayuntamiento de Guadahortuna, de la 
Diputación Provincial de Granada y de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

El resultado pormenorizado de esta investigación y de la respuesta ofrecida por cada una de las 
Administraciones interpeladas, puede consultarse en el enlace anteriormente insertado, y se condensa en 
el reconocimiento de la irregularidad denunciada y, aún así, en la perpetuación de la misma.

En los informes se alude a la Orden de 15 de noviembre de 2007, reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio en Andalucía, para reseñar que se trata de un servicio de titularidad pública cuya organización 
es competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, por gestión directa o indirecta y, en el caso, 
concreto, competencia de la Diputación Provincial de Granada por prestarse en una población inferior a 
20 000 habitantes.

En lo atinente a su financiación, se remite a la aportación confluente de la Administración General del 
Estado, la de la comunidad autónoma andaluza y, desde luego, las aportaciones proporcionales de las 
personas usuarias del servicio. Enmarcándose en el caso concreto, dentro del convenio suscrito para 
garantizar su prestación entre la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Diputación 
Provincial de Granada, correspondiendo a la Corporación Local la prestación del servicio y a la Consejería 
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garantizar su financiación, a través de las transferencias correspondientes a la aportación de la comunidad 
autónoma de Andalucía, realizando las mismas a través de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia.

Finalmente, el sistema aplicado para el pago del Servicio responde al modelo de liquidaciones mensuales, 
implantado en 2017, realizándose en función del servicio efectivamente prestado, cuya acreditación 
precisa de determinada documentación justificativa por parte de la Corporación Local, que la traslada a la 
Diputación Provincial y está, a su vez, previa comprobación, a la Agencia de Dependencia para la liquidación 
oportuna; de la Agencia se transfiere a la Diputación, por esta al Ayuntamiento y, finalmente, se abona su 
salario a las trabajadoras del servicio.

Un proceso que, según afirma la Diputación Provincial, se integra por trámites que comportan un período 
mínimo de 45 días y que en no pocas ocasiones obliga al Consistorio o a la Diputación, a desembolsar de 
sus fondos los adelantos de nóminas.

Confirmada la denuncia, hubimos de recomendar a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía y a la Diputación Provincial de Granada la remoción de las deficiencias que obstan a una gestión 
ágil y eficaz del sistema de liquidación mensual aplicado, para garantizar al personal auxiliar del servicio 
de ayuda a domicilio de Guadahortuna la percepción puntual de su salario con regularidad mensual; así 
como acometer el análisis del vigente sistema de liquidación mensual del servicio de ayuda a domicilio del 
Sistema de la Dependencia, a fin de determinar sus incidencias y, conforme a las conclusiones resultantes, 
determinar las mejoras que deben adoptarse en su gestión o las consecuencias a que las mismas hayan 
de dar lugar para su superación.

La Diputación Provincial de Granada respondió que son “muy conscientes de la gravedad de la situación” y 
los contactos directos que mantienen con la Agencia de Dependencia para buscar alternativas. Añadía que 
la Consejería elaboraba una nueva orden reguladora del servicio de ayuda a domicilio en la que deberían 
solventarse las incidencias con soluciones.

Al proyecto de orden aludía igualmente la Agencia que, no obstante, insistía en que el método vigente 
para la financiación y seguimiento del servicio “muestran que el sistema de liquidaciones actual supone un 
método ágil y confiable” que permite “que la mayoría de las entidades locales se encuentren prácticamente 
al día en el proceso de liquidación”. No es, desde luego, el caso de las auxiliares de la queja que tratamos.

Al cierre del ejercicio 2020 no teníamos conocimiento de la nueva orden de regulación y la promotora 
de la queja nos trasladaba que en el mes de septiembre las auxiliares de ayuda a domicilio llevaban cinco 
meses sin cobrar y nos escribía estas palabras, a las que no añadiremos nada más:

“Buenas tardes, como verán siguen sin abonar los meses. Yo ya no sé qué más hacer, así llevamos más 
de año y medio y no pasa nada, un horror... La verdad, ya no me quedan fuerzas, cuando esto es así, qué 
más puedo hacer. Me gustaría que alguien me dijera cómo se puede vivir cobrando un mes cada seis. Y no 
se puede hacer nada, yo tiro la toalla... gracias”.

1.3.2.3.4. Recursos adecuados para dependientes de perfiles específicos

No es fácil la vida de las personas que dependen de otras en lo más cotidiano, menos aún cuando la 
limitación es psíquica, falta la salud mental o se sufre una patología dual.

Este tipo de dependencias vitalicias corre a cargo del esfuerzo de padres, eventualmente de hermanos, 
cuyas vidas, como las de todos, atraviesan etapas, procesos personales y vicisitudes, cuyos momentos 
peores deben afrontar sin permitirse el lujo de desfallecer en la atención de la persona querida.

Es el caso de las personas en situación de dependencia fundada en un trastorno del espectro autista, 
el de las que padecen demencias o trastornos mentales importantes, sufren adicciones o ambas cosas y 
también es el de sus familias.

Normalmente son sus padres o hermanos los que piden la ayuda del Defensor del Pueblo Andaluz, ante la 
evidencia de no ver llegar el día de acceder a un recurso adecuado, sobre todo residencial, que permita a la 
persona dependiente desarrollarse en un entorno favorable a sus necesidades. En el mejor de los casos, la 
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